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ADVERTENCIA OFICIAL 

Stan» ««• MiSr». UmMm 5 »»•»»• 

!>» « i BftnHM mgiáat», 

i¿ »H<f n n » n4« «b. 

i SB FvmC*. J ^ ^ S , HJÍKCOLES Y VIERNES j 

•t tuaríkt t i k '¿ia'.a**** <* !• BlyilMUi rmiatU, a tiiatKi pe-

MjcM t i tea» ÍJt t i ¡..!f.íJ¿ m iáMMMT U^nss» dtl Hirouutao, admi-
IWMIMHltidWK! t» ' t i tHi»9r!Mí.*.íro. ¿4 ttímaitrc, y ftnicumsti por 1* 
hM*ito 4* HNta :'<Y»i*t. £ l t nMil>«i*s« tiruadu M «obran con 
¿ftBJBtt •nanijnji] 

JuM A7U«aB.Hav« it «ttt ».>-"r)Mi« t kowl t la maeiipatfn ion 
unxía i la «cala fwtttt iw ttnsiar 4a la OmliióA pioTiadal pablieadi 
¿s ta MÜUftg 4» * « /3»UCT<a ¿l M a » 7 SS «9 ditnnobu da ISCS. 

te J » n 4 w IK>£»Í4!̂ Í*», sis íiattMl», di«s p«MUs a¡ ato. 
•tatmwuttt, •re!»**!»»» tiaMvM *4 pinta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispotiejonte de las »ntondadeat «xeepta laii'qaa 
own a iaataafíia de parte no pobre, se inserUite et» 
itislmente, wiiaitiino euslqnier anuncio cijnMrnient* a> 
MrTteio niAhnul qae dimaae de las missias; lo de i » ' 
tíréspuniculFr p»Tio si pago adelantado da nial i 
c¿nti¿oi> de ¡'«sola por cadalmea de Inmeitfs. 

Los aniuieios a que haee nfereneia la eiKalsr de ]t 
Coaiisíds provincia], lecha 14 de diciembre de 190S, w» 
(runplimfonto al seuerdo de la Dipateción de SO de se
tiembre de dicho afio, j cuya circular ha cido n:tbb'-
cada en loe BOLETIHM OnciaLsa de 20 y ?9 de díciafe* 
bra y% citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qu 
en mencionadM BOLKTIKBS ee inserta. 

P&flTg O F t C U L 

PRBSIDI£NC1A 
Z M L CONSejO 02 MINISTROS 

S. M. «i R99 Dar. A'fomo XIII 
{ti, O G.), S. M. la RdM Dota 
Vteto!a Bagwila y SS. AA. RR. al 
fHuclp» dt AttarU» • Infefittt, con-
tincan «In 8crV*da<l «n n tepertant* 

Ds igual bsncHdo «tfnrtan 'i» 
«SMÍ* panonn d* la AnfiMta Raal 

>*>M4*¿<4Mri4 del «al .-da lepU.m-
Vede mi) 

NEGOCIADO DE ASUNTOS 
DE MARRUECOS 

B A J A S 

Circular 
Excmo. Sr.: A fln de que con '« 

mayor nptdtx w pucdtn tañer noli 
da* ds l u bilat ocorrldsi en el 
Ejército de Africa, el Rty (Q D. Q.) 
ha tenido a bien dlipomr: 

1.* Ltt tiatotlMn mlllliires de 
•qijelíoa territorios comunlcsrín t"! 
ytgréhaimtnt» a esía Minlstetlo las 
b«)a« habldai en cnaiquler opera 
dóii, ratlflcándoiet, sesuldamenie, 
por eicrlio, en relaciones nomínale* 
y <3!Í gt;otllCEda», precisando la U-
chi del lucho de arma*, que «erán 
RtnltUtis a esta Departamento (Ns-
floclr.ío da Monuecos). 

3." Lo* J-fe' <¡B fas liittlnts* 
Unlílndej ex?cdlelosarl<is la* como-
Cicsrén ttlcgréf ornante a los k f t 
de «1 Cuerpo o IUI repretentantes 
en le Penlmuls, lo» que a IU Vs* lo 
participarán a lo* Alcalde* raspee-
flvoe. 

5* Lo* Jifa» de lo* Cuerpo* 
que conitllupen las guarnicione* 
purmanentes de las Comandancia* 
G:ii»ra!es de Ctute.M-iiü'a f Laxa-
cbit lo harán en la mlimi Utma al 

Capllin Qansrul da la Ríglón a que 
pertenezca el pi¡¡b!o de cada uno 
de los muertos y herido*, sin perjui
cio de la noticia escrita que dJ ellos 
han de dar a los Alcaldes respécti-
toi. 

4 • Del miimo modo, y per las 
antorldade* ya mencionad**, se dsrd 
cuenta cada diez días del estado da 
lo* herido*. 

5.* Los Capitanes Q«n era!** de 
la* Rsglon** y de Baleares y Cana
rias, harán que, por medio da la pren -
«a local da la Reglón, llegue a cono-
cimiento da todos que loa datos da 
Jbsju ocurrida* en Márrusco'* deben 
recabarle ds ellos directamente, por 

lo que respecta al personal pertene
cíante a los Cuerpos de guarnición 
permanente en Africa, y de lo* Jifas 
de Cuerpo o sus represéntenles en 
la Península, por lo qua electa a IB* 
fuerza* txpedlclo.iirl-»!, sin perjui
cio de que puedan hacerlo personal
mente lo* interesados en el N:go 
clsdo de Marrueco*, de este Minis
terio. 

De Reel orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarda a V. E. muchos ellos. 
Madrid, 19 da cgoslo de 1921.=: 
Cierva. 

Settor 

Ano de 1921 a 22 Mes de cgoslo 
Distribución de fondo* por capitulo* que, para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propueste de la Con
taduría, con arreglo a lo prescriío en la* <W»po»fcton« «"gente*: 

Oapitalos 

1. ' 
2. ° 
a.» 
4. ° 
5. ' e.» 
7. ° 
8. » 

11.• 

CONCEPTOS 
I CANTMUD 
! Pesetas Oís. 

Administración provincia) • 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas. 
Instrucción pública 
Beneíicencla 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obra* diversas 
Otro* gastos 

!-

7.548 33 
2,587 50 
1.519 56 

U.076 10 
16.525 24 
59X82 80 
5.47! 79 

250 00 
451 55 

5.9Ü7 90 

TOTAL i 106.818 87 
Importa esta distribución de londos, la* figuradas denlo seis mi! doscUn 

tas dieciocho pesets* y ochenta y déte céntimos. 
León 30 de jallo de 1981.—E' Contador, Vicente Km'i. 
Saiida de ii7ds eg"*t:) ite 1921.—La ComltlAn eccrdó oprctur's y qjá 

f publique Integra en el BOLETÍN OFICIAL —El Vlaprciki.-r.t.;. Germán 
Gallón —El Setfatario, Antonio del í b ro —Es coplat—El Contador, 
V. Rttiz. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la Instando suscrita por don 
Leopoldo Quciu Av<clla, vsclno 
de Cerezales, Apuntamiento de Ve

gas del Condado, solicitando se da' 
clara la nullJed de la elección de 
Junta admlr.lslra'tiva da díi ho pueblo, 
verificada • '7 del conknto, perq^s 
no fué prasldldaia M«se per quieras 
corresponde, r.( se iivai (tí acta d; 

constitución de la rt,(erld::MríP,que 
después impidió tomar psrte un la 
elección a Varios electores » hizo fi
gurar como Votantes u vtetaos et-
sentei: 

Comidersndo que en la Mscclón 
de qua se ti ata se h? S'rcsciiiíido da 
la obseivuncla de les prsctptoi da 
la ley Electoral, meirdüdos cumplir 
por las disposición** dal art. 92 da 
¡a Municipal, esta Comisión, en se
sión de 27 del corrlentí, acordó por 
mayoría da lo» Srea- Arrióle y Ló
pez Caüón. di clarar la nulidad de la 
eiecdúu de Juüta admlnlilrativa ¿a 
Cerezales del Condado, Vtríffcada 
en 7 de este mes. 

E¡ Sr. GulMn «otó en contra. 
Lo dice a V. S. o los tf -uto* del 

art. 28 da la ley Provincia'. 
Dios guarde a V. S. muchos alto*. 

León 29 de agosto de 1921.«El VI-
cepresJdtnle, Germán Gul én —Bl 
Secretorio, Antonio del Poto. 
Sr. Gcbsrnador civil da esta pro

vincia. 

Viste !a iRstanclu sK-crlt» per don 
Fraüdsro Rcb'ts y oíros Vfdno» de 
Villtfiucia. Ayunt«miv:„t£ de Vegas 
¿z': Cci!d.irio, jü!|ci.'.it:.:¡j si declara 
!a r.u'.idnd da iu slccción de Jiuita 
sdnt i.i.iutiva Vrrif.cfcía en 7 del co-
rrlcnio, fundándess en que no sa 
ar.uncíó e! ncio r.I sa hizo peí Tu 
Junta del Ci?rio !a prcíttr.ícüt; da 
candiáutes, cen cuyo p.-cc^dlm!«nfo 
se Impidió toda Ir.UiVírcliín en la 
M^SE: 

Rimitonío q';e los recurrente* 
sccr^Ef.ín a iu ttci!:., certificación 
en qua'ccMfsnsusif ssdonts: 

Cot-ti'.'evr.rdo qrc c! crt. S2 de ía 
)at Mu ¡cifsl iiifom qce la elic. 
clón de Juntas admhiistratlve» sa 
afuste a los prcceplc* de la ley El«c-
toral: 

Considerando que en la elscclau 
de qut :R trata se hi ('rescindido da 
la pubücoclóii del ¿n? --u que baWa 

' deVü'f caraa y de ¡s proclamación 



de canil-Jatos el icm'r.30 onltrlor, y 
por conucutucla, táulec* da un vi
cio luttencial qus lu Ir.Vaüda, por 
aparecer Infringido el art. 36 da la 
ley Electoral, esta Comltldn, en te-
«fón de 27 del corrieste, «cordd por 
mafctla de .'01 Srei. Arricia J Ló
pez Callón, dedarsr la nu'ldad de la 
•lección de Jauta sdmlntitf otlva « • 
rlflcads tn el putblo de VIHafruela 
del Comiedo en 7 del m«i actual. i, 

E! Sr. Qulldn votó en contra. 
Lo dice a V. S. a loa efectoi del 

art. 28 de la ley Provincial. 
Dios guarde a V. S. muchos aflos. | 

León 29 de sgotte d« 1921.—El VI-
cepresidente, Germán CttVén.<-El 
Secretarlo. Antonio del P020. 
Sr. Gcb.'.rnador civil de esta pro

vincia. ; 

Vista la Instancia smcrlta por don 
Francisco Manerbo y otros vecinos 
de Ceitro del Condado, Ayunta
miento de Vifiis díl Condado, soli
citando se declare la nulidad de la 
«taccidn de Junta administrativa Va-
riflcada en 7 del actual: 

R*!U!ía:i¿o qus ios reclamantes 
(lindan su pretensión en que no te 
anunció e! s eto, ni la Janta del Can
to hizo ¡a proclamación da candida
tos, con cuyo proodtmlento evita* 
ron, les que aparecen elegidos, teda 
Intervención en le Mesa: 

Resultando que para ¡uittf.'csr su 
protesta, acmpuAan certificación 
en que constan sus sfirmadonet: 

Considerando que, :onfarme al 
art. 92ds la ley Monlclpal, la elec
ción de .(untas admlntitrstlvas ha de 
hacerse con arreg'o a les preceptos 
de la ley Electoral: 

Contlderando q>ie en la elección 
de que je trata se hs prescindido 
de la publicación del Ha en qna ha
bla de Verflcarsa y da In proclnma-
dón de ccd'detos el domingo ante
rior, y po: coníscusncla, edolece de 
Vicio sustoclal que la Invalido, per 
aparecer ¡r.ffingido el srt. 26 d* la 
ley Electoral, ealn Comisión, en se
sión de 27 <U1 corriente, acordó, par 
mcyotU d« i^t Srci. Arrioie y Ló 
pit Caftin, declararla nulidad d*- !n 
•lección de jui ta adm'.r.litratlVa de 
Castro del Condado, ttriflcsda el 7 
del ectusi. 

El Sr. Qullón votó en contra. 
Lo qus se comnnlca a V. S. para 

les tftetos de! art. 28 de la ley Pro
vincial. 

Dlcs guarde a V. S. muchos ellos. 
León, 29 da rgosto de 1921.—El 
VIceprsíldínte, Germán Gallón.— 
Bl Secreíarlo, i . del Pozo. 
Sr. Qobírnadcr civil de eitj pro

vincia. 

Vista la Instancia suscilta por don 
Paitito Aikr y otros Vi-clrcs ds Re
presa, Ayuntamiento de Vegss del 
Condado, solicitando s« declare la 
imNdtd de !a elección de Junta ad-

mlnlstraiivs verifícala el 7 del ac
túa': 

Resultando q « los reclamantes 
fundan su pretensión en que no se 
anunció al acto, ni la Jtinta del Cen
so hizo lu proclamación de candida
tos, con cuyo procedimiento, los 
elegidos, evitaran toda Intarvenddfl 
en la Mese-

Resultando que lot reclamantet 
acompaflHn a su escrito certlllcsdón 
en que se hacen constar sus afirma
ciones: 

Considerando que el art. 92 de ta 
ley Municipal dispone que la elec
ción de Juntar administrativas ha de 
hacerse con sujeción a losprecep 
tos da la ley Electoral: 

Considerando qie en la elección 
de que se trata se ha prescindido de 
la publicación del dta en que habfa 
de verificarse y de la proclamación 
de candidatos el domingo anterior, 
y por consecuencia, adolece de un 
vicio sustancial <;ue la Invalida, por 
aparecer Infringido el art. 28 de la 
ley Ehctoral, esta Comisión, en se
sión de 27 del corriente, acordó, por 
mayoría d« lo* Sres. Arrióla y Ld-
Fez Cañón, declarar ¡a nulidad da 
la «lección da Jjnta admi ilitratlva 
da Represa, verifícala el7 del co
rriente. 

El Sr. Qullón VMS en contra. 
Lo que SÍ comunica a V. S, para 

los < f actoJ dst art. 23 de la ley Pro-
Vlnciol. 

Dios guarde o V. S. muchos aflos. 
Leín, 29 de ego'to de 1921.—El Vi
cepresidente, G;rmdt Gallón.—El 
Secrtterlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

vinca. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
t)T2 VAIXADOUD 

Secretaria de gobierno 
En ios diez dl.n últimos del mes 

dsectubra próximo, se celebrarán 
•n etis. Audiencia ios exámenes ge
néreles de n,pirantes a Procurado
res, de conforrr.Idcd con lo dispues
to en el art. 3.° del Reglamento de 
18 de ebrll de 1912. 

Los atpirantes deben reunir las 
condiciones seRsiadas en el referido 
articulo 3.* del Reglamento citado 
y le; demás circunstancias exigidas 
per el art, 8Í3 de la ley proVhlonat 
sobre orgmlzedón del Poder Judi
cial, en sus RdmerosS.* y 4.*,yden-
tro da ios quince primeros días del 
mes de septiembre Inmediato, diri
girán ras Iritanclas al limo. Sr. Pra-
sidentn de e*t.t Audiencia, por con
ducto de la Secretarla de gobierno, 
acompsfiando loa documentos seña
lados en el art. S.* del Reg'araento 

(«pretalo, sin perjuicio de lo pre
venido en el articulo transitorio del 
mismo para los que eitén compren
didos en sus disposiciones. 

Lo que de orden del limo. seAor 
Presidente se anuncia al pdbllco pa
ra conocimiento de los Interesado*. 

ValladoüdSO de ngjstode 1921. ' 
ElStcreiarlo de gobierno acctden-
tai (firma lleglb)»). 

AYUNTAMIENTOS . 
Alcttliia conttilttcional de 

León 
Extracto de los acuerdo* tomado* 

durante el mes de jallo, en lia se
siones celebradas por el Excelen-
tdlmo Ayuntamiento de León. 
Sesión de l " de ¡alio de 1921 
Bajo la presfdancla del Sr. Alcal

de, O. Isidro A'fjgeme, y coala 
asistencia d» 15 Sres. Concejales, 
previa ̂ gands convocatoria en for
ma legal, ae abrió la sesión a las 
diecinueve y Veinte. 

Sa aprobó el acta da ta sesión an
terior. 

El Ayuntamiento qnedó enterado 
del listado de Ualot. 

Ss aprebó la distribución da fon 
dos para al mas de julio-

Se aprobó la cuenta del primer 
trimestre del a fio económico da 
1921 a 22. 

Se aprobaron diferentes prgis. 
Sa aprueban las nóminas de las 

obra* del Teatro prlncloal. 
Se f aculta al Sr. Comisarlo del 

Teatro para que, de acuerdo con 
•1 Sr. Arquitecto y el empresario, 
proporgi fo más conveniente sobra 
el cese del Inspector del Ayunta
miento en las ebraa. 

Ss sprntbi el Informe del Sr. Ar
quitecto en la Instancia de D. Her-
mdgenes Fernández, sobre reforma 
de huecos ea la casa de su pro
piedad en la «He de Varillas, y sa 
acuerda Incoar el expediente de ex
propiación de dicha casa. 

Sa concede permiso a O. Eus»blo 
Fernández púa rtfornnr la fecha
da da la casada su propiedad sita 
eu la calle de Acebachsrfe. 

Se aprueba una proposición da 
los Sres. Alcalde y Concejal Sr. Ro
dríguez, sobre las obras de la can 
da Correos, con los partlcnlsres 
que constan en al acta. 

Se concade un mu de Ucencia a 
O. Manuel Rodríguez Tagarro. 

Se aprueba una comunicación de 
la hecho por al Comisarlo del Tea
tro en •! asunto de los cnartos para 
lo* artista*. 

Sa aprobó al extracto da acuer
dos del Excmo. A'.atamiento da 
ranta al mes da junto. 

Se a probaroa la* bsses j al caer 

Donarlo pora las oposlclcnts a la 
pieza de auxiliar dil negociado de 
arbitrios, con los partlcatsres qua 
constan en acta. 

S* aprueba una propoilító» del 
Sr. Solsona sobre Inventarlo del 
material «xlstente «o elParque-el-
macé .i y adquisición de material rué-
vo, y se acuerda que la Comisión 
de Obras estudie el asunto del per-
tonal. 

Sa tomó en cntnta ta Indicecida 
hecha por O. Paustluo López Ro
dríguez, sobre su readmisión en al
guna plaza Vacante del Ayuntamien
to, sin que constituya derecho al
guno a favor del comunicante. 

Se concede licencia a D. José 
Alonso Parelra para derribar la casa 
que habita an la calle de Ordodo R. 

Se acuerda publicar la re'aclón de 
pan decomisado. 

Se aprueba la distribución de los 
fondos recaudados para lot dsmslfl. 
cado* por el Incendio de le calle da 
Santa Marina y Convento. 

El Ayuntamiento q iedó enterado 
de la carta del S-. A'onso Bijón so
bra el establecimiento de nna esta
ción teVfinlca permansnte, acor
dándose dirigir nna Instancia al se-
flor Director en este sentido. 

Pasaron a Informe asuntos que lo 
necesitan. 

Ss levantó la sesión a laa velati-
une y dlecliéls. 

Sesión ordinaria de S de /«Va 
de 1921 

Bajo la presfdancla del Sr Alcal
de, D. Isidro A fágame, y coa ta 
asistencia de 18 Srea. Concej iles, 
previa segunda convocatoi la en for
ma icgsl. se sbiló la xeslón a las 
diecinueve y v-fnte. 

Se aprebó el neta de la settón an
terior. 

Bl Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Sa aprobaron diferentes pagos. 
Se aprueba el informa de le Co

misión de H'glene sobre reclama
ción del pago da una cura por un 
accidert» del trabajo a la CcmpaMa 
del Norte. 

Se aprueba el Informe de (a Se
cretaria «ebra el derecho a cobrar al 
arbitrio da licencias de constraeddu. 

Se acuerda que los Interesado* 
que perciben lo* beneficios de ta 
Asociación de aeflora* para el mijo-
ramlento moral y material de la da
se obrera,sean (os que directam.-nte 
soliciten la condonación de la renta 
por lot locales que la Ascclacldn 
ocupa, expresando sus domicilio». 

Sa concada a D. Juan Prlas Bou-
xa, a perpetuidad, ta sepultura na-
mero 30, fila 7.*, cuartel B. 



Se ccr.ccdt licencia a D. Atg»! i 
S&nchtz pira edif car «na caía en > 
la carretera de Nava. ! 

S* concade tetnb én a O. DaVId ; 
Parnández Quzmín para «formar | 
la f ichada de la cata rúm. 8 de la Sirranot 

Se aprueban lat nómlnat del Tea
tro principal. 

Se concade Ucencia a D. Antonio 
Fernández para reformar la fjchida 
dalacaaa núm. 32 da la callada 

calla del Conde de R «bollado. 
S i accede a la petición de permn-

ta de •uperflcle, que firman D.* Te-
TMfl y D.* Dloniila Q. Ro'.din, due-
flaa del edificio del Honpllal, y ta 
aprueba la reforma de allneacldn de 
lafachida de dkba edificio, con loa 
particuiarat que conitan en el acta. 

Se aprueba el acta de recepción i 
definitiva d« It s obrei del pozo ar- > 
tealanod* R muí va, con loa psrtlcu- ¡ 
larei que conitan an actn. ( 

Ss apru«ba el informa de la Co< 
mhlón de Obrai tebre la reo(2»nl 
zaddn dtl penonal obrero de plan' 
tilla, con loi partlcntarea qae coni' 
tan en acta. j 

Se acuerda el Ingreio d» Aguttina ; 
Pernñndtz Gutiérrez y Antonia F. ! 
Gutiérrez, en la Casa d« B:ntfl-
cencía. i 

Se aprueban loa prempuaito* de : 
actrai: una nueva y otra por auitl- ; 
tuclón de baldoaln. ' 

Se autoriza el Sr. Depositarlo pa- ; 
ra la adquisición <Se c'nco mil tlm- • 
bree munlclpalur de Vilntlclr.co cén-
timos. 

Se ücuorda publlcer ia relsclón 
del pan falto do peso, 

Se acuerda dar laa graclag al Ex- ; 
cer.H.lmo Sr. Gcbernador militar 
por loa bonoi que ha remitido pera 
la distribución de una Ifmoina. 

Se acuerdo qiie el Sr. López Ro
bus ze entrévate con ti Sr. Inge
niero Jtf» ¡5* Obra* públicas, para 
resolver sebre el fl.2o da lo AVinl-
da f'c! Padre lila. 

Se autoriza a la Alcaldía pnra 
proceder al arreglo del reloj de la 
Pieza Mayor. 

PóiRror. a Informe asuntot que lo 
necealian. 

Se levantó !a aeilón a lai Vífntl' 
una y doce. 

Sesión ordinaria de 15 Oe/alio 
de 1921 

Bajo la praaidancia de) Sr. Alcal
de, D. Isidro Alfígemo, y con aila-
tencta de alete Srea. Conctjalee, 
previa aegunda convocatoria «n for
ma loga!, aa t'brló la aeifóna laa 
diecinueve y veintitrés. 

Se aprobró el acta de «etlón en-
terlsr. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondee. 

Se aprobaron diferente» pagoi. 
Se aprueba la cuanta de gatto* 

gtnsrale» da la Casa de Beneficen
cia, del primer trimestre del etercl-
do actual. 

Sa concade Ucencia a O. Parntrn-
do S. Chicorro para reformar la ca
sa da su propiedad en la carretera 
de los Cubos. 

Se autoriza a O.* Agustina Gon-
zá'ez para ampliar la parte poste
rior de la caseta que posee en et 
Espolón, con los particulares que 
constan an acta. 

S<5 aprueba el acta de tasación de 
la cusdra-pajar de la calle de la Co-

( rredert, ndm. 21, propiedad de don 
I Angsl Santos, con loa particulares 

que constan en acta. 
El Ayuntamiento quedó entarado j 

de la comunicación del Sr. Goberné- ; 
dor civil, confirmando las multas lm-
pueitss a Varios panaderos, y se 
acordó comunicarlo a loa Intere-
sados. 

! Se acuerda que el Sr. Comisario 
de coches Informa la proposición 
del Sr. Zorita, sobre los coches de 
punto. 

; Se concede un mes da licencia a 
los Sres. Gírela Mollner y Birria!, 
y diez días a D. Felipa Gregorio. 

S > acuerda dejar en suspenso la 
; resolución de la Instancia presenta

da por O. Marcelino Suárez pldlen-
, do la rescisión del contrato de ebras 
: de la casa de Correos, con ios par-
; tlculares qua constan en acta, 
i Se aprueba la proposición sebre 

reforma ánt Cuerpo de Bombares, 
¡ con las modificaciones propuestas 
: por la Comltidn «speclai nombra-
\ da pnra al estudio de este asunto, 
i Se admita la dimisión de su cargo 
, a D. Faustino López, 
t Se concede licencia a D. Eduardo 
, Mflldn para e) sentar ebras an la se-
. pulturaslta en e) cuartel F, fila 5 •, 
' nú ñero I. 
; Se aprueba la proposición da los 
< Sres. Puente y Pallarás, para el es 
i tudlo de una calle que, partiendo de 
: la alineada de las Varillas, termine 
j en 'a Plaza Mayor. 
I Se acuerda pubilctr la reltclón de 
' pan decomisado. 
i Se acordó reclamar las canuda- I 
; des correspondientes por asltten-
j das en la Casa de Socorro, y ejer- j 
: citar la acción ante los Tribunales, 
i i l no tas pagsn loe Interesados, fe- ; 
^ cuitando para ello al Sr. Sindico 1. * 

Pasaron a informa asuntos que lo 
' necesitan. 

Se levantó la sesión a leí veinte 
y treinta y do*. 

, Sesión de 22 de julio de 1921 
B»(o ia presidencia del Sr. Ateal-

de, D. Is dro Alfagime, y con asis
tencia de 13 Sres. Concejales, pre
via stgindu convocatoria en forma 

'• legal, se ebrló la sesión a las dlecl-
. nueva y veinte. 
| Se aprobó el acta da la sesión an-
. terlor. 
j El Ayuntamiento quedó entarado 
i del estado da fondos, 
t Se aprobaren dlfarentes pagos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
: del oficio del Sr, Director de Co-
' rreos, sobre entrega por ei Estado 
! a este Ayuntamiento de treinta y 
, un mil cuatrocientas noVMta pese

tas con aateita y nn céntimos, lm-
' porte de la anualidad conespon-
| diente al alio de 1919, de la cona- \ 
\ tracción de la casa de Corraos. \ 
| Ss dejan en suspenso las Instan, i 
' das de D. Félix Escudero y don ; 
Eduardo Rirnos, sobre parmuta de ' 

. terrenos en ia carretera de Asturias ' 
' y una servidumbre da pa;o en finca 
• de la carretera de Niva, respectiva-

mente. 
Se conceden doce días da [(cencía 

. a D. Leoncio Bayón. 
í Se concede permiso a D. Víctor 

Sorlano pera utilizar el esculo de 
León en la etiqueta de vinos, 

i Se concede Ucencia a D. Francis
co Roa para reformar huecos en su 
casa de la calle de López Cattrl- í 
llón. 

Sa concede también a D. Fran- . 
! cisco Moy para edificar una casa ' 
| »n las Ventas de NJVJ. 

Se acordó proceder a la alinea
ción de la calle del Callo Badlllo. 

j Se conceda Ucencia a D. Sintia- ! 
go Rodríguez para ntravasar dlago- j 

; nalmente la carretera en la Avenida 1 
; df IP. Isla para hacer una toma da 
, agua artesiana, con los particulares ; 
' que constan en acta. ' 

Se acuerda tratar con el Ingenie- > 
' ro Sr. Aguinege para encomendar- • 

le el proyecto de alcantarillado a ba- i 
se del existente. 

j Quedó enterado el Ayuntamitnto ' 
• de la resolución del Sr. Gobsr.iador j 

civil en la apelación Interpuesta por ; 
i D. Joaquín Puente Raíz, contra el j 
• acuerdo del Ayuntamiento sobre ; 
' pega de una factura, y so acordó : 
! notificarla al interesado. : 

S i acuerda coosultar al Mlnista» 
rio de) T.'sb ijo icbre el segaro oKt-

. g.Uorio, en lo que afecta a los em
pleados y obraros municipales, y 

• designa a la Contadnrla para los t ía . 
bajos a quo 4é lugir asta servicio. 

i' Pasaron a tnforms asuntos q«e lo 
• necesitan. 
) SebvantóinsesIónalasVilntey 
! cuarenta y cinco. 
| Sesión ordinaria de 29 de jali» 
{ de 1921 

Bajo le prasidende del primer 
; Teniente de Alcalde, D. Miguet 
. Castaño Quillones, y con la asís-
• tencla de seis Sroi, Concejalet, 

previa guada conVecatorla en loe• 
: ma kgil, se abrió la aeslon a las 
\ diecinueve y quince. 

S» admitió !a dimisión da su car
go de Concejal al Sr. Arrióla, 

Se aprueba una proposición de! 
Sr. Rodríguez de que se prohiba la 

Se aprobó el acta de la sesión Mr 
terior. 

El Ayuntamiento qaedó entérate 
del estedo de fondos. 

Se aprobaron diferentes pegos. 
Se cenceds autorización para ele

var un pí.'o y variar ia alcantarlila esl 
¡a casa qae « té construyendo en ht 
eslía VarlIlHS.D.1 Vicenta Vícent. 

Se spruebs In alineación de la ce-
rí'itera del Ct fio Badlllo, y se acuer-
<3B «xponcrla al púb'lco por el plizo. 
iígn!. 

S* apriubi el informa de la Co-
mitlán do Hacienda y Sres. Sindico 
y S?cret;,rlo,en la proposición sobra 
Cítiín de terreno para construccidn 
de Cfisas biratBi. 

Se concede un mes de licencia a 
D. Isidoro Sálnz Ezq ierra. 

El Ayuntamiento qaedó enterada 
de ¡a refúíuclón del Sr, Gobernador 
civil en el recurso Interpuesto por 
D. Primitivo López, y se acordó no' 
tif car ai Interesado. 

Se aprueba a¡ informs dol Regí -
dor Sindico I." en las cuentas def 
ejercicio da 1920 a 2!, ncordéndoa» 
fijarlas di Unitivamente. 

Sü «cuerda publicar la relación da 
psn dscomlaado. 

Qusdt) enterado el Ayuntamiento 
d>! la cumunicsclón de! Se; retarlo jr 
Arq'Jllecto, dindo cuenta de híber 
sido entr«g ;!!os al Ingeniero «Bcr 
Agulnngj, los proyectos de aleante-
rllteáo y ensanche, existentes en es
tas, oficinas. 

P?,».<ron a Informe asuntos que lo 
necesitan. 

Se levantó la sesión a las dleci-
nueve y cusrenta y echo. 

El ¡tosente extracto et 15 tomata 
' \na -¿cXti orlglnsl«s, a qne ma te-
\ mito—El Secretario, A Marco. 

«Aynfitamiento constitucional 4a 
Leói].»Seslón da 12 de sgoito da 

sa'.ida da las Casas Consistoriales l 1921.—Aprobado: Remítase al Go-
de todo documento pertenecíante a | bterno d« provincia para su publica-
asuntos del Municipio, con los per-; clón en el BÓLSTIN OWCTM..=I. AI-
tlculeres que constan an el acta. \ Isgems.-P. A. de! E. A., Antonio 

Se acuerda publicar la relación del \ Mvco.> 
pao decomisado. 5 •— 

^1 



Alcaldía ccnttUneional de 
El Burgo 

Cstán da ntsrüittto «1 público por 
ttrntlno de quince días, lo» spéndl-
e n de rditlca y pecuaria da asta 
Aiwtemlento, pira oír reclamado- i 
MI. 

B! Burgo 27 da tgoiio da 1821.— ' 
El A calde, Parmtn Bsfioi. i 

Alcaldía corutitttcional de 
Clmantt de la Vega 

Tarmlindo el repartlmhnto gana-
«al da utllldídtt que deUrmina al 
Real decreto de 11 de leptlambra de 
1918, para cubrir lea atanclonaa del 
ftaaupueito municipal para al actual 
ato económico de 1921 a 22, ta ha* 
Ha txpueito al público en la Sacra-
tarta municipal por lérrotao de quin
ce dtac; durante loa cuslea, y trea 
arfa, lo* coittribuy*ntea podrán exa-
taRaulo y formnlv cuanta* rtclama-
^oaei crean conv«nlr!e», hinttándoM 
M hechos conerstos, predios y da-
«armiñados, cen ptutbss necsaarlas 
V«ra su justülcaclón; pu«s transcu-
trfdo que sea dicho plazo no serín 

Omines d» la Vega 27 de agosto 
de 1921 —El Alcalde, Fructuoso 
Qonzález, 

Alcaldía constitucional de ' 
Villahornaít i 

Se hallen expuestas al público por 
••pació de quince diss, en la Sacra-
tails del Ayuntemlento, las cuentas 
«nlcipales ccrespcndfentcs a loa 
•jarcíelos de 1919 a SO y 1920 a 21, 
Vara clr rteítrntefones. 

Vülthcirale a 30 ds rgesto de 
1821— El Alcalde, Orando Pastcr. 

Alcaldía constitueional de 
San Esteban de Valdueta 

En esta Aica'dla se ha «retentado 
•I vsc'rio d» Ví'iorutVo. de esta 
Ayufittimlirto.Sf.lurnltioRod.fgUfZ, 
man fe-vtoijtn que el dls 25 ds los 
tcrifontcs! ¿itapírícló ds la cesa 
paterna su hijo Js:é Rcárfguez B EÍI 
co, de 27 f ios d« edad, «¡y.-J sefli» 
ion Iss jiguiletes: 

Estatura 1,500 meíres; vlitc pan-
talón y chilac • de pana escura, 
ch;queta de ceirtí, riigta, botss ne-
Jras y con boina. 

Ruego a las autoridad*» y Quar-
dli civil se Interesen por su busca, y 
caso d* ser hnblco, lo conduzcan 
hasta eíta Axs'dla, prrr< ser relnte-
Jrado s sus pedrs:. 

San Esteban de Vnlduezu 29 da 
•gosto da 1921.—£1 Alcalde, Juan 
R. Pérez. 

Alcaldía constitucional de ' 
Prado de la Guepeña 

Según m« participa la vecina del 
patbio de Robledo, en este Muni
cipio, Tomasa Martínez Rodríguez, 

da Miado viada, dedicada a sus ocn- ; 
pidones, en la ñocha dal dfa 19 del 
actual se ausentó da au domicilio, 
aln su consentimiento, su hijo Victo
riano Llíbana Martínez, de 19 silos 
da edad, y de las sellas qus a coatí-
aaecldn a* expresan; rogindo, por 
tanto, • las autoridades dsiles y • '• 
las miniares, que caso de ser habi
do se pongi a disposición de miau- • 
torldsd, según asi lo pide la solld-, 
tanto. i. 

Señas del individuo citado 
Estatura, aproximadamente, 1,630 

metros, pelo nrgro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz rtgulsr, color trí
gamo; viste de claro y cslza botes 
rojas; lltva reloj da pu!s>ra 

Prado da la Quzprf a 29 de agos
to de 1921.—El Alcalde, Antonio 
Puentes Diez. 

Alcaldía constitueional de Cea.— , 
Pueblo de San Pedro de Valde- • 
Taiaey. 

Majueloe envaaenada* 

De Julio DurdntesPérex \ 
1. * Un majuelo, en término da -

Cea, a! psgo da vidas da abajo, ca
bida de una hictárea: linda O., Juan 
Corra); M. , Miguel Llorante; P., 
Zacarías Alonso, y N. , Gregorio 
Pérez y otros. 

2. * Otro majuelo, en dlchs tér
mino, al psgo ds Valdesdone:; cabi
da de 51 dress y 30 centlártas: linda 
O., Julián Vallejo; M. , Pedro Pas
cua'; P., Ffrnando Mantilla, y N . , 
con reguera. 

3. a Otro, en dicho término, el 
alto da la chopa, ceblda de 28 áreas 
y63centl¿rea]:l!ndaO.,Joié Pas-
CUBI; M , Juan Fernández y otro;; 
P., Bernarillno Artdréi, y N. , Ru'.lllo 
Pérez. 

4. " Otro, en dicha término, al 
Pego de Vlñ;.» ds anlba, cabida de 
19 árasa y 26 centiáreír: linda O., 
herederos da D. Pi.íx Migue!; M . , 
Casimiro Andrés; P., Vantura Ro-
dtfgu£z, y N., Fernando Mantilla, 

Propiedad de Cleto Garda 
Un mujuelo, en término de la villa 

de Cea, al pago de vMas de abajo, 
cabida de 42 áreas y H0 centléreás: 
linda O., Paulino Conde y otro; 
M. , con dicho Pausluo; P., Bonllj-
cío Pascual y otros, y N , Nicoms-
des Pérez. 

San P«dro de Valderaduey 23 de 
mayo de 1921— Cisto Q:rctH.—Ju
lio Duréntez -V., ,B.0; El Alcalde, 
Vidal Diiz. 

amlllaramlanto por rústica y pecua
ria para «I siguiente ejerdelo, don
de pueden examinarlo y tncer las 
raclcmadones que comideren jus
tas, en dicho término, porque an 
otro caso, no serán atendidas, y se 
remitirá a la Superioridad. 

Posada dtVeldsón 23 de agosto 
da 1921.—El Alcalde, Santos Pelil-
tero. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdedn 

Se halla terminado y exputsto al 
público en esta Sicretaria por tér
mino de quince dius, el apéndice al 

Qonzález Qarda (Gaspar), de 34 
aSos de edad, casado, minero, natu
ral de Rulte.'án, domiciliado última
mente en el mismo, procesado en 
causa por muerte, comparecerá ante 
•ato Juzgado en término de diez 
dina a ser (ndsgado y coustituirse 
en prisión; b«jo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declarado 
«balde y le parará t i perjuicio a 
qua hubiera lugar en derecho. 

Dado en Vfllafranca del Blsrzo y 
agosto 30 de 1921.—Darlo Lago.— 
El Secretario, Ganzúo Msgdalena. 

Largo López (Pedro), da 29 a Ros, 
hijo de Antonio y de María, natural 
de Roales, soltero, vecino de esta 
ciudad, donde fué su último domici
lio, precerado en causa qua sa la 
siguió an este Juzgado con el nú* 
mero 262, de 1919, per hurto, com
parecerá en ei término de dUz días 
ant4 el Juzgado de Instrucdón de 
Zamora, para cumplir la pana da 
cuatro meses y un día de arresto 
mayor que la fué impuesta por la 
Audiencia de la provincia, en dicha 
causa. 

Zamora 25 da agosto da 1921.= 
Joaquín da Domlrgirz. 

Don Luis Gírela Garrido, JUÍZ mu-
r Iclpal de Valde Vimbre. 
Haga seber: Que en el ju'clo Vsr-

\>>\ civil incoado en este Juzgado 
par D. Teodoslo Trapots Morón, 
contra D. Félix Alomo AVarez, ve
cinos da Palacios d« Fontecha, so
bre pago ds cuatrocientas dieciccho 
pesetas, lia recaldo la slgulenta 

tScntencia.—En ValdeVimbre, a 
vetnti de junio d<i mil noVsclentos 
veintiuno; el Tribuual municipal, 
constituido por D. Luis Gírela Ga
rrido, Jaez, y los Sre>. Arijunios de 
turno, D. Claudio Martínez y don 
León Fdrnáüdfz: hiblendo visto ni 
juicio verbal dvll qtis tienen n la 
vut;, seguido enire partes: D. Teo-
¿wio Trspote, mayor da edad, la-
brsdcr, vecino de Palacios de Fon-
techa, d*mandcr!e, y do la otra, 
D. Pé'lx Alonso Alysrez, ds la mis
ma Víclndüd, tn recUmacidn de 
cantidades; 

Resultando, qua cor.vocsda» lea 
partes para el juicio vtifcl civil, y 

fio h ¡blando comparecido el deman
dado, apesar de eitar notificado en 
forma legal, se continuó el juicio en 
su rebeldía, de cor formldad a lo es 
tab'ecida en el trt. 729 da la ley d« 
Enjulclemlento civil: 

Considerando que s'gdn lo dis
puesto en «I articulo diado y demás 
de rp'lcaclón de la ley de Justlda 
municipal y Enjuiciamiento civil; 

Pallamos, par unanimidad, que 
debamos de condenar y condensmes 
•I demaadado Félix Alonso Alvarez 
a que pague a D. Teodosto Trapo-
te la c-ntldad de ciento diez pate
tas, más trescientas ocho pésalas, 
Importe ds cnatrodeistos noVínta y 
cuatro kilos, próximamente, da tri
go, o ssa treinta y c'rrco hemlnei, y 
ciento cuarenta y cinco kilos de 
centeno, próximamante, o sea diez 
hemlnas y media, e Imponiéndole 
las costas y gastos del jaldo- Se ra-
tifien «I embergi preventivo precll» 
cado en bienes inmui bles d:l deu
dor, y por rebudia cial demardedo, 
notifiquese eiia sanicncla en la for
ma establecida ten los srüculoa dos
cientos ochenta y dos y dasclsiiíoi 
ochenta y tres de la ley dt Enjuicia-
miento civi!.—Aii, dtfinhlvímcnte 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y IIrm£moi-.=LuIs Garda.— 
León Fernández — Cisirilo Martí
nez.—Rubricado. > 

Leída y pcbllcsda fué te anterior 
sentencio, dada por al Tribuna! mu
nicipal de Vaidevlmbra, estando ce
lebrando audiencia, hoy día da la fe
cha. 

Valdsvlmbre veinte de junio de 
mil novecientos Veintiuno: d» que 
yo. Secretarlo, certifico.—Pidro 
Rodríguez — Ritbricido. 

Y en ater cló;! a que D. Félix 
Alonso» b lia ci.-.'.-tltuldoydfdi-
rsdo en reb.-léla, :Q publica dicha 
semeetcla par rar-dio dal pr -íír.te, 
pnls qae ¡e slrvj <!» rotlllciclán, 
p>rSr;Uo[e el r-f rj'ilcio a q te hubiere 
Itgir. 

Dado en VakUVtabrc a <!C':'0 de 
agoiío di mil )<ov.'ciantof Vilnvluno 
Lu!« Ga'dí.=E! SerriatBrjo, Pidro 
Rodrlgufz. 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCOrLSONESA 

Por acuerdo del Consejo ds Ad-
mlnislractón d« vite Socltín-i. is 
coriVoca a "¡OÍ tsñzias sccio.'/lstu 
do la nbma s \msti gensrai OTÍSÍW 
rls, para las cnce rte la nrf íatM dal 
din 27 de inptíi nib¡ a [iríxlrio nn el 
demiciíto scclíl. Alíramía fle MJZB-
rrtdo, S. 1 .•, a fin ••• someter a sa 
aprobación el B ili nos y Memoria 
correspondiente» al ejercicio termi
nado en 30 de junio úlü.'iio y <hm6t 
aiunío» coiicírinV.i¡!;s al ml'-mo. 

BI!b.>o 24 de rgesto dr *921.=EI 
Presldsnts, Jo;é Marte Olábfr?! — 
El Secntarlo g ncrai, Joié da Ha-
gsimiruga. 

Irr;?. de la Uip-jlsdón provincial 
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